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Buenaventura, nov¡embre 15 de 2017

Señor
Alberto lgnacio Pgtes G¡raHo
Tel. 315 588 4679
Distrito de Buenaveniura

Ref.: notificación poi av¡so

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

Teniendo en cuent€ que se descono@ su lugar de res¡denc¡a, y que en reiteradas
. oportun¡dades se ¡ntento ub¡carlo, -s¡n que se haya logrado el objeüvo para su conocimiento y
fmes pertinerites, nos permit¡mos notificarlo por aviso de la Flesolución 0750 No. 0751-@54 de
OCTUBRE 11 de 2Q17 -Por la cual se legaliza medida preventiva, se inicia prooeso
sancionatorio amb¡ental y se formulan cargos.

De acuerdo con lo establec¡do en el Artículo 69 del Codigo de proced¡m¡ento Administrativo y
de lo Contencioso Admin¡strativo, a través del presente aüso, le notif¡co el cqnten¡do de la
Resolución 0750 No. 0751.{4il de OCTUBRE 11 de 2017 Por la cual se legaliza medida
preventiva, se inicia proceso sanc¡onatorío ambiental y se formulan cargog. de la cual se
ddjunta cop¡a íntegra en 11 pag¡nas, quedañdo notificado al final¡zar el dfa siguiente del,termino
de c¡nco (5) días hábiles, conlados a partir de la publicación del presente esc¡ito en la pfuina
Web d6 la §orporación. '

Se le informa al notificado que se le oon@de un término de D¡ez (10) dlas contados ctesde la
notificación del preserüe acto administratiúo; para que directamerfe o por medio de apoderado

-quien deberá acreditar la caliilad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o
solicite la práctica de pruebas que considorén conducentes al esclarecimiento de los hechos
materia de la investigación.

Contra el rBferido ac{o adm¡nistrativo que mediante el presente aviso se notifica, no procede
recunso alguno, rlg conform¡dad con lo dispuesto én el artfculo 75 de la Ley 1137 de 201'1.

Cane,a 2 A 2-13 Edifrcio Raú U@rn'Éwneventun, 
Vatla det Caitca

TeÉtono: 2¿ltt951o
Llnia wi*: 018@09330p,3
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Citar éste número al responder:
0750438É.92017
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RESOLUCÉN 07f, No. O75l - O¡ts¡t - Ptoir' 1 Ó rr

(Octub¡e 11 de 20171
FOR t-A CUAL SE LEGALIZA ilEDIDA PREVENTIVA SE ll{lclA PROCEDIilIENTO

SANCIOI{ATORIO ATBTENTAL, SE FORTULA CARGO Y SE TOTAN OTRAS
DETERTINACIONES

El Direclor Tenitorial de la Dirección Amb¡ental Regional Pacifico Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca 4.V.C.- en ejercicio de sus. facr.¡ltades legalos y
reglamentarias coñten¡das en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de, diciembre 22 de
1993, Acuerdo CVC No. 18 dejunio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de
la CVC), Resolución No. ü38 del 23 de mayo de 2OO1 de Minambiente, Ley 1333 de julio
2l de 2009, Acuerdo CD 073 de 20'16, Acuerdo CD 009 de 2017; Decreto 1076 de 2015 y
demás normas concordantes;

CONSIDERANDO

Oue el día 09 de mayo de 2017 , los funcionarios de la Armada Nacional en conjunto con

. funcionario de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC med¡ante acta úrn¡ca de control al tráfico
¡legal de flora y fauna silvestre No. 0090759, realizan inmov¡lización de camión de placas

TPB 238 que transportaba a la allura del kilómetro 7, vfa que conduce al puerto de agua
dulcr,22O Bloques de Cuangare, equivalente a un volumen de 17 Mts3.

Como presunto ¡nfrador ü khntifica al señoTALBERTO IG}{ACIO POTES GIMLDO, con
cálula de ciudadanía No.6.2.16.535, el cual, era quien transportaba los productos

forestales y no contaba con el respectivo salvoconducto de movil¡zación emiüdo por la
autoridad competente.

De acr¡erdo a lo anterior el Coqrdinador de la Unidad de Gesüón de Cuenca Calima Bajo,
Bajo Sanjuán de la Dirección Ambiental Reg¡onal Pacifico Oeste de la 'Coryoración

Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, remite a la dependencia Jurídica de la
' DARPO el ir¡forme de visita rcalizado por el técnico operativo de la UGC de fecfia 09 de

mayo de 20'17, en el cual consigno lo siguiente:

It{g,ctlflf,,lüt: Ld Amda Ndciottdl inn7f,vílao un cdnilrl d€ ésúac€s de @lor wde marcd MA,CX b
plecás TPB 23E & Íblmin, q)e t 

"/t§poñaba 
2m Uoq)es de Cuangarc pa'€ n wlunen b 17 n§ dt

b dbn &l l< ót F,ho 7 vid qE @ndu@ at puedo do Aguo Dul@ en ,as @orderradss 03'fi'57'
N)76:5o'26', h petsona qE tran.§fÉ,ftebo dh,rro mdterial es e, señor l$a¿io N&f,tfu fufas Grrat o
i&ntituab @n 6<tuta de ciudddúla N" 6.2fi.535 expe<lida en el ñun¡dñ de Dagua: tlanif/f,§la e,
Aanryoilddot que ca,gp el mabrid foÉ§Is,l en d Bajo Cali'r,a y en et EPA to úerú .n Sa,,,@,,rd/ucto
1J.1490003 út &§/ino a ta ciudad de Jamtúl.

Áct rcroaos.' Se ro ditito al wtduc'tor el ,e§pÉÚiivo §É,tvoEondudo de n Nifzecl,.órr, E nlp,viüzac ta o el
oFlmr,§p de a8,mwúañie¡rb fuesl8,t, el cual p,e§p¡rlo un solvcf,f,ndar& ex,E,(fu W el EPA, ta Amaate
prD@,dió a innpvrtzdr el @fi,ión wt d mateñel ft,re§ldl rye tnnsptabe qn se arÉt erúa en el 

"det. ,bn srd bs pir¡os so to,i,g,Ú,¡ ,9gidtos ffioÚlréficDs &, materidl fo,estal

Compometidos con la ida
vEftstd{: 05 COD: FT.0560.0a
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RESOLUCTÓil 07ft No. O75l - O¿f54
(Oc{ubr€ fi e20171

Págln€2rblr

POR LA CUAL SE LEGALIZA f,EDIDAPREI'EilNVA, SE II{¡CIA PROCEÍXTIENTO
SANCIONATORIO ATBIENTAL, SE FORf,ULA CARGO Y SE TOTAN OTRAS. 

DETERTTNACIONES

HASTAAQUf ELINFORME

Que se realizó la respect¡va reüsión en la base de datos de la' página web 'artecederites
judiciales". de la Policía Nacional de Colomb¡a en ar.rs de -verificar la ident¡dad del
presunto infrador, logrando corroborE¡r la identidad de ALBERTO IG}I|ACIO POTES
GIMLDO; con cedula de ciudadanía No.6.246.535.

Qué la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 'Por la cual se esfabrece el ptorcrdimiento
sancbnatorio ambiental y se dictan ofras drbposicrbnes", señala en su adículo 3' lo
sQuiente: " Principios rcdores. Son aplicables al procedimiento sncionatodo ambiental
los pdncipios constituc¡onales y legales que dgen las acltuacbnes administntivas y los
principios ambientales prcscritos en el afticulo 10 de la ley 99 de 1993'.

Que la Corporacíón Autónoma del Valle del Cauca es competente y titular de la potestad
sanc¡onatoria de conformidad a la Ley 1333 de 2009,

Atttctrto 1'. T¡tutaridad de ta potestad sancionatoia en materia ambientat. El Esfado es al
ütular de ta potestad s¿ncb,natoña en mawia amb,ental y la ejere, sin ,€,riuicio de las
@n petencias ,€gales de obas autoridades, a tavés del Mini§erb & Ambbnte, Vivienda y
De§andlo TenitoñaL las cotporaciones autónomas regionales, las de desano o sosúar,,br6,
ta§ uniddes ambientales de tos gnn&s @ntc§ utbanos a que s Éf,erc et aútcuto 66 de la
Ley 99 de 1993, los e§ablecimientos ptlblkns ambbntales a gue s rcfrere el aúlcub 13 de
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa E§pÉ'c¡al del Sisfena de Pa,!,ues Nacionales
|,latunles, UAESP/V,V, de @nformidad @n las @mpetencrbs esfiaó/ec¡das por la W y los
regldnE,ntos.

PaÉgrafo. En mateña ambiental, se presurre ta cutpa o ei Uo An infuor, to cual dará
. lagar a las n|€,didas preventivas. El infracfot *ñ sanc*nado &frnitivan énte si no desvirt(ta

la gesuncitSn de culpa o dolo pan lo cual tendÉ la carga de la prueba y pdrá utilizar todos
tos ned¡os p@barorros ,egares.

Que de confom¡dad con el artículo 50 de la Ley 1333 de 20Og:

* cDnskle|a inffin en meteia ambbntat da actión u omisióo que andituya vidacth,
& las normas wrten¡das en el Cód¡go de Recursos Natunrles, Renovables D*reto Ley
2811 de 1974, en la Ley gg de 1993, en la Ley 165 de 1994, y 6n ,as der|,ás d,:posicrorres
ambbntales vt,entes, en que las susb'tuyan o mdifrguen y en lc *:tc adminiúatins
emanados ch la autoridacl arnbiet tal @m!Éltente.

Señ también @n§ifutiw de inhd@¡ón ambiental la cgmisión de un daño al mdio ambiente,
con las mjsmas @ndlaio,nes que pan @nfigunr ta rcsrr,nsabituñ c¡vit exürñnüac.jtuat
esfabrecÉ el C igo Civil y la legislacián complementaria; a sabery el daño, et hedlD

\ER§ÓT{: 05
Comyometidos con la vida ,

COO: FT.055O.O|
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REsoLUc!óN 0750 No. oTsr - o¡rs¡f 
Pr¡sña 3 Ó I I

(Octubrc 11 de2017l
POR LA CIIAL SE LEGALIZA TEDIDA PREVENNVA" SE IN¡CIA PROCEDITIENTO

SA]{CIOI{ATORIO ATBIENTAL, SE FORTULA CARGO Y SE TOTAN OTRAS
DETERTINAC]ONES

g@endd qh culpa o dolo y el vinculo caus€l entrc los.dos. Cuanb esfos orornentos se
confrgurcn daán lugaf a una sancitSn administrat¡va ambiental, sin peduicb b la
responsabllklad que pan tet@rcs pueda generar el hecho en materia cMl-

PARAGRAFO 10. En las infra¡x;iones ambbntales se presume ta cutpa o fu¡o det inft¿r;tor,
qu¡en tend,á a su caqo desvi,tuada

PARAGRAFO 20. H infiador sorá resrylsabte ante tetrP.trcs & la rcpa|ación & tos daños y
perjuicios caus€dos por su acÍi6n u omisión.

Que el arlículo 12dela Ley 1333 de 2009, señala que laF meQidas preventivas tienen por
objeto preven¡r o imped¡r la ocunencia de un hecho, la realización de una acÍividad o la
existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los reqlrsos naturales,
el paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá
a im¡ionerla med¡ante ado administrativo motivado.

Que el parágrafo 10 del Artículo 13 de la señalada Ley '13Í!3 de 2009, otorga la posibilidad
a las autoñdades amb¡entales de comisionar la ejecución de medidas Beventivas a las
autoridades administrativas y de la luerza publica o hacerse acompañar de ellas para tal
fin.

Que de acuerdo a lo d-rspuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley gg de 1993,
dentro de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a
prevenc¡ón, y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a obas ar¡toridades,
las medidas de policfa y las sanciones previstas en la ley en caso de violación a las
normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales rcnovables y exigir,
con sujeción a las.regulaciones pertinentes, la reparagión de los daños causados.

Que en relación con las medidas prevenüvas se resalta las si!¡u¡entes disposiciones de la
Ley 1333 de 2fi)9:

Artfculo 32o Carácter cle las medfulas prcventivas- L¿s mediras ,[",tP..tnt¡vas sn de
ejet:ución innediata, tienen cañcter p,event¡w y fuansitorio, su,ten efec',t6 inmediatos,
@nta e as no proÉf,de recursE algu¡D y @ aplicarán Sn prjuicb de ras sancior,es a gus
hubierc lugat.

Attf(r,rlo 360 l-tpos cte mectidas prcventivas. El Min¡steio de Añbbnte, VNbnde y Deanollo
Te¡ritorial, las C,oeonciones Autóndnas Reg,rcnares, las & Dosano o Sosfianb/e y tas
Unklades Ambbntal€s de los grandés cf/nbos urbanos, bs establecimbntos p()blkbs que

vER$ó{: os
Comprometidos con la iú

COD: FT.O56O.Oa
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REsoLUc!óN 0750 No. oTsl - o.rs¡r 
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. (Octubr€ll de20l7)
POR LA CUAL SE LEGALIZA IEDIDA PREVENTIVA, SE ¡NICIA PROCEDIT¡ENTO

SANCIONATORIO ATBTENTAL, SE FORTULA CARGO Y SE TOTAN OTRAS
DETERTINACIO¡¡ES

frata ta Léy 768 (te 2OO2 y ta tJnidad Adminisfrativa Esqciat ctet S,sfpma de Pargues
,Vacrorrares Nafurates, impondrán al infractor de las no,7r¡,as ambientates, mediante acto
administlm,tiw rlz,otivado y de acuerfu @n ta gnvedad cb la infra,cr;ión atguna o atgunas de
tas sigubntes med¡das prcventivas:

1. Amonostación e*ita.
2. t acomiao prcvg{rüvo & prúucfos, eleme,rtÉ, m€dios o i¡nPlgr,i,€,rb§ üÜlizados

Éta c?,metet ta inf7acción.
3. Aryehens¡()tl preventiva de especímenes, productos y suF/todlaÉos de fauna y fun

srTvésfres.
4. Suspensh5n de obn o adividad cuando pueda deivaw dalto o petigto para el nedb

ambbnte, ,os /ec¿rlsos naturales, el pai§É,je o la satud humana o arando el Wyecto,
obn o aqdad se haya iniciab s¡n Wrmiso, @ncasión, autoñzación o li@ncia
ambbntal o eécutdo ¡ncuñplbndo bs ténnr:nos de fcs mismos.

Parágnfo. Los cosfos en que incutra ta aütoridact ambhntat Pr ta imposkfrt de tas
nÉd¡das üeventivas @mo alma@namiento, transpoñe, vÚitancia, patqueaderc,

Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en
el artídrlo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los s¡gu¡entes términos:

lnbiac*5n del ptwdimiento encionatoño. A ptwdiniento ffincionatorio § adetantañ
da ofrcio, a petkión & parte o como @n*cuencia de haüt./ts€ impue§o una npdida' preventiva; 'ñed¡ante acto adm¡nistativo mdivado, que * notifrcaÉ pet§o,naln7€,nte

.@nfome a b diquesto en el ffiigo Cütenc¡oso Admin¡§fatiw, et a,al d¡sponúá el
inicio del pr&cdirn¡ento sancionatoño pan verifrcar los hechos u omisbnes oonst fufuas
h infiac,cJ:ón a las nom,as amtientales. E caso ch f,egancia ó cottf€§,tón se

oc€de¡á a ,rÚ,lür descargos.

Que así mismo, el artículo 24o de la citada Ley reza:

Fomulackin de carcros. cuando .exisla nÉtito para @ntinuar @n la investigación, la
, auto¡iddd ambbntal @m,É-tente, mediante acto admin¡stratiw hbidamente motivab,

prwderá a fomular catgos @ntra el presunto infractor de la normaffid ambbntal o
causÉ,nte del daño ambiental. En el pliqo de caryos, deben ed dxpre§€,mente
consagrados las acr;bnes u om¡sbnes que @nstituyen la infia@¡ón e ¡ndiv*lualizadas las
.nomas ambbntales que * estiman violadds o el daño causdo.

Que en concordancia con el artículo 20 & la Ley 1333 de 2009, ¡n¡c¡ado el procod¡m¡ento
sanc¡onatorio, cualgu-rer persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxil¡ar al
func¡onario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de
la Ley 99 de 1993. Se contaÉ con el apoyo de las autoridades de pol¡cía y de las-
entidade§ que ejerzan funciones de control y vigilancia amb¡ental.

vERStó{: 05
Comprcmetidos ca la vi&

COD: FT.O550.
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RESOLUCoN 0750 No. 0751 - O¡0tl
(Octub'e ll de2O17l

PagiÉ 5 & 1r

FOR LA CUAL SE LEGAL¡ZA IEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDITIENTO
SANCIONATORIO ATBIENTAL, SE FORIULA CARGO Y SE TOfAil OTRAS

DETERIIilACIONES

Que igualmente, con'fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de
@mprobarse que los hechos materia del procedimiento sanc¡onatorio fueren constitutivos
de delito, falta disc¡plinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autorftrad
Ambiental pondrá en conocimiento a las adoridades conespondientes de los hechos y
acompañará copia de los documentos pert¡nentes, para que se tomen 16 acc¡ones a que
haya lugar desde las competencias administrativas y-legales.

DESGRIPGIÓN DE LA CONDUCTA Y NO,RTAS PRESUilTATEilTE INFRINGIDAS:

Qr¡e ta adecuación fáctica descrita en el informe de visita del 10 de mayo de 2017, viola el
niarco normativo que protege el med¡o ambiente, inftingiendo d¡redamente la Constitución
Polltica, la cual en su arlículo I establece una duplicidad del concepto de protección
atibuirlo al Estado y los particulares, configurando un axioma que propende por el
resguárdo de los comBoneñtes que integran la diversidad Biológica.

Que el artículo 58 de la Carta Magna, garantiza la propiedad y los demás derechos
adqu¡rk,os, los cuales no pueden ser desconocidos ni wlnerados por leyes postefioEs,
generado una función social que implica obligaciones vincuiando de forma imprescindible
b proteccion ecolfuica.

Que de igual forma el artículo 79 consagra que todas las personas tienen derecho a gozar
de un ambiente sano, enfat¡zando al deber del Estado de proteger la diversidad e
¡ntegridad del ambiehte, siendo garantista de la partic¡pac¡ón de la comunidad en las
dec¡siones que puedan afectarlo.

Oue es el Artículo 80 establece la obligación por parte del Estado de planificar el manejo y
aprovechamiento de los recursos naturales, para garaffizar su desanollo sosten¡ble, su
conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los facÍores
de dete¡ioro ambiental, imponer las sanciones legales y eigir la reparación de los daños
causados. Asf mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecos¡stemas
-s¡tuados en,las zona§ fronterizas.

Que la conducta descrita coniravía el ordenamiento jurídico protec{or del medio ambiente,
ya que la norma es clara y reiterat¡va al manifestar que es obligatorio el salvoconducto de
moülizacién o removilización, documento expedido por la entidad autorizada por ley para
la admin¡stración, cuidado y preservación de los recursós, por' tanto, para movilizar o
úansportar los producfos maderables y no maderables de la biodiversidad se estaUece;

Que el Decreto 1791 de í996, en su arttculo 74 dispone: Todo prcducfo for€stal pimario
o de la flora s¡hrestre, qr& entre, sa§a o se movilice en el tenitorio nácioná|, debe contar

vERSrÓür 05
Comproiaetidos con la vi&

COD: FT.O6úO.O4
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- RESOLUC|ÓN 0750 No. O75l - 0¿05¡t
Plgim 6 O 1l

poR LA cuAL sE LEGALTZA rlffirtf;rffi¿illíL r= !]ücrA pRocEDrrrENro
SANCTONATORIO ATBIENTAL, SE FORIUIá CARGO Y SE,TOIAN OTRAS

DETERTINACIONES

con un salvoconducto que ampare su moülizac¡ón desde el lugar de aprovechamiénto
hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o debde el puerto
de ingreso al país, hasta su destino f¡nal."

Que el aftlcuto 75 del mismo texto tegat, señala en ralación @n ta n.r,vitizac¡ón de prcductos
del boque nafunl:'Los salvo@nduc,to' para la movilización, renovAción y rcmovillzación de
ptoductos bl boque natunl, de la flon silvestre, plantacionas forBsfares, átboles de @rcas
vivas, baneras rompe vientos, de sombrlo, o plantacbnes foresúa/es asoc,adas a cutt¡ws
agñ@las, debeñn @ntener...

Cada slvoonducto * uütizañ pan tranf{,o,tar pót una sla tqz la @fltidad ctel p,oduclo
fo,E.§al para el cual fue exFdido.. .

Que el aiícuto 81. esfaülece: 'Los sarrcconduclos no wn drx;!,mentos ,regoc,lrDres ni
tansfeibles. Cuanú @n ellÉ * amparcn movilizacbnes de terlf,rcs, de otas áreas o de
ofras espec,i3s difercntes a las oÉ,nnitidas o autotaadas, el ¡eq,m§áble * hatá acÍeedor de
las a@io,nes y sanciones administrativas y orlnales a que haya lugac"

Que el Deqeto Unico Reglamentario del Sedor Ambiente y Desanollo Sostenible 1076 de
2015 contempla;

Artículo 2.2.1-1.13.1.
SdtvoÚ,.ndudo & liovilización. Todo producto forcstal Nimarb de Ia fura situeste, que
ente, sa&ta o se movílb en teÍitotio nacbnal, debe @nhr @n un satvcf,flnduc,to qae
ampare .su _nDvil¡zaci,ón desde el lugar de aprovechambnto áasta /os §t¡bs de
üdn§dmación, industrializacitn o @narchl¡zación, o deúo el pueda de ingrcñ at pals,
ha§a su de§ino frnal.

Artículo 2.2. l. 1.13.6.
Expeclk2i<5n, abftura y valk ez. Los salvo{,c,Nuctos pan la movítizeión de los proclucfos. foresta/es q de la flora si/vestre se/án exf€,didos por ta Corpración que tenga jutiúicÍión
en el área de aprovdchamiento y tendrá cobeftura y validez en todo et teÍitotio nacionat.

Atlianlo 2.2. 1 .2.22.3.
Titulat del salv@nducto. Los salvocf¡nducfos serán ei@¡Aos a nornlúe det titutar del
permi§, indicando, óa.fb su responsa ülidad, al conductor o t an§f{,,1¿ador de lo.s individuos,
eqecínEnes o prúuctos, y rc pdrén sr @didos o endosactos W el titutar del perúi§o o
W quien, ba¡o su responsab¡lidad, efectúa la @nducción o tranqorte.

Clue el Acuerdo CVC CD N. 18, de junio 16 de 1998, establece.

Arffcufo 82. Tú ptoduc,to forestat primatb, o de ta f,oG sirrcstE, que ente o sa&ra o se
n ovilkD en el teÍ¡torio nacional, de @ntat @n un slv@túucto que ampare gt mov ización
&s& el lugar de awvechambnto ,,asúa ,os s¿ifirs da tansÍomación, inctus,ializacktn o
@nercializacilln, o de§dé el puerto h ingrc§p at pats, ha§a su-dF§¿itp M.

\v

vERStóñr os
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RESOLUC6N 07ft No. O75t - O¡tt0
(Octubn 11 de2017l. POR LA CUAL SE LEGALIZA XEDIDA PREVENNVAT SE INIGIA PROCEDITIEilTO

SANCIONATORIO ATBIENTAL, SE FORTULA CARGO Y SE TOTAN OTRAS
DETERTIT{AClONES

futlalo 93. Se consdera', infi8,cÍiot€,s @nta los aryovedlE,mientos y movílizacbnes
rfo,,tr,§ates y & la f,ora s,tuesúre /os s,gluiénfesj

- c. Movitizrcilh sin et tesryctivo salvr/tr,ndudo de movitización o re movllz*ión

Pa,&nfo 3. lnetnen en tas mismas inha@iones detaltadas en esÉ adtcuto tos ptqtr,ietati§
cle los vehÍculos (ma timo, f,uvial o teneste) o ,ar ürasporffires. q,D moviltc€fr'ltos
r,oducltc nioüt o de la i¡¡facción y s€,án sanclorradÉ on mulás sucrsiyas de

L _ acuerdo con d e¡úculo E5 .le la Ley 99193. Et cargue y de§oaque @ÍeÉ pr cuenb de
tan9ortadot infndor.

Que, según informe de visita del 09 de mayo de 2017, se enuncia que el infractor contaba
con un documento para la movilización de produc{os forestales de autoridad ambiental, el
cual no reposa en el exped¡ente, según infome el salvoconduc{o N' 1490003 fue
expedido por el Establecimiento Público Amb¡ental, EPA Buenaventura, y que añad6 el
tr¿nsportador que los poductos forestales fueron cargados en el Bajo Calirha.

Que en este orden de ideas, se resalta el Decreto Único Regrlamenta¡io del Secior
Ambier¡te y Desanollo Sostenible es claro al establecer en su artlculo 2.2.1 .1 .13.6,
manifiesta que solo podrá expedir el salvoconducto.la autoridad amtienial que tenga la
jurisdicción en el área de aprovechamiento.

OTRAS DISPOSICONES

'1. Que se tendrán como pruebas el acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna
L_ sifuestre N'0090759 e informe de visita de mayo 09 de 2017: y demás pruebas obrantes

en el expedienté identificado con número 0751-039-002.0/.312017.

2. Que la Ley l3iXt de 2009 regula lo corespondiente a la etapa posterior a la fomulación
de cargos, en los sigu¡entes tém¡nos:

'Atttcuto 25'. - Descargos- DenÍo de los diez dlas hábites souF,ntes a ta notifrtr,ciltn del
pliego de caryos al prcsunto infiac.tor, este dfuedamente, o nediante a@ndo
debidamenÚe @nsfrtuido, ñtá p/",s€,nfÉ,r descargos Nt e$ito y arytar o §plbitar ta
prác:ti<z de ,as ,fl/€.bas que.estifire o€,üt7€,ntes y gue s€,an @ndu@ntes.

' Paágnfo. Los gasfos que easione.la práctbá de una prueba g,rán a cetgo cle qutr,n ta
sotkita".

' 'Attlcuto 26'. - Prácti@ de pruebas. - Vencklo et téflnino indil oenet atttcuto anteior, ta
- autoñdad ambbntal oñenaá la práctin de las pruebas que hubbren siro sorrbfadas de. acuetú @n B citeños de anduancia, pertinencb y nel€sklad. AdF/más, ordonará &' ofaio tas qrc @ns¡derc aecesaabs. Las pnnbas otúnadas s Nacl*xñn en un término
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POR LA CUAL SE LEGALIZA TEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDITIET{TO

SANCIONATORIO ATBIENTAL, SE FORTULA CARGO Y SE TOTAil OTRAS
DETERTINACIONES

& .treinta (fi) días, et cual podtá ptot7cp/at§ W una §p,la vez y hasl€ Wr 80 días'
sq|rr,ftado enin Cr,n(r,pto técnico que establezca ta necesidad & un plazo mayor pa,'a la
e¡ecución &,as pruebas.

Parágrcto. Conta e! a¿to administntivo que n¡egue la Yáctica b pruebas so,Eifadas,
g& et rccuso de rcposbión. La autonilad ambiental @llt,petente pdrá amisknar en
ot/as autoñdades la práct¡ca & las pruebas decrsladas"

Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la
presentación de. los conespondientes descargoe por parte del presunto irifrac{or, és{a

Eritidad podrá otdenar la práclica de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los

criterim'de conduoenc¡a, pertinencia, neces¡dad, y ordenará de oficio las que considere
necesafias-

Qr.re la ley 133Íi de 2(x)g estaue en el parágrafo del artículo 'lo que, en materia ambiental,

se presume la culpa o el dolo del infrac{or, lo cual dará lugar a las medidas E€ventÍvas.
En este orden de ¡deas, se destaca que el'¡nfracior seÉ sancionado definitivamente si ho
de§virtúa lá presunción legal contenida en la citada fey, para lo cual tendrá la carga de la
prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legalés-

DE LOS PRODUCTOS FORESTALES

Que segrin ac{a única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre N'0090759 de

mayo Og de 20'17, los 220 bloques de Cuarguare, equivalentes a 17M3 fueron moül¡zados

en camión de placas TPB 238 hacia el retén forestal los pinos, quedando a disposición, de

cvc.

Que en cumphmieñto de lo establec¡do en el incisolinal del artículo 56 de la Ley '1333 de
2009, se remitirá copia de la presente actuáción adm¡nistrativa a la. Procuraduria lr
Agraria y ¡¡¡6¡sntal del Valle del Cauca.

Con base en lo anteriomenté expuesto, el
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación
CVG,

Director Tenitorial de h tÍrccción Ambiental
Autónoma Regional del Valle dél Cauca -

RESUELVE

ARTÍCUL9 PRIMERo: Legalizar e lmponer al señor ALBERTO lGMClo PoTES
GIRALDO, con cedula de ciudadania No.6.2¡16.535, la med¡da prevenüva con§stente en

vERsrCN: 05
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POR LA CUAL SE LEGALIZA TEDIDA PREVENTIVA SE INICIA PROCEDITIENTO
SAiICIONATORIO AIBIENTAL, SE FORIULA CARGO Y SE TOTAil OTRAS

DETERTINACIONES

el DECOMISO PREVENTIVO de 220 bloques de Cuanguare, equivalentes a 17M3, por no
@ntar con el respedivo salvoconducto de movilización de la ¡ncautac¡ón del d¡a Og de
mayo dé 2o17,.mediante Ada Única al Tráfico llegal de Flora y Fauna Situestre No.

0090759.

Parfurafo 10: La medida preventiya impuesta es de ¡nmed¡ata ejecución, tiene caráfer
preventivo y transitorio y se aplicará sin pefuicio de las sanciones a que hudiere lugar.

Parágrafó 2. La medidá preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de oficio
o a peüc¡ón de parte una vez se compruebe que desaparec¡eron las causas que la
mot¡varon de conform¡dad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2ü)9.

ARTÍCULO SEGUNDO: lNlClAR procedimiento sancionatorio ambiental en contra del
señor ALBERTO IGNACIO POTES GIRALDO, con cedula de ciudadanía No.6.2¡16.535,
como presunto ¡nfrac{or, al transportar productos forestales sin salvoconduc-to de
modlización, incautados por medio de Acta Única al Tráfico llegal de Flora y Fauna
Silvestre No. 0090759 del 09 de mayo de 2017.

Parágrafo 'l ". lnformar al investigado que cualquier persona, podrán intervenir para
aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993

Parágrafo ?. kúorma¡ a .los invest¡gados que dentro del presante procedimiento se
tendrán como pruebas las coritenidas en el expediente No. 0751{39002{43f2O17.

Parágrafo 3'. lnformar al investigado gue ,la totalidad de los costos que demande la
práclica de pruebas sérán de cargo de qu¡en las solicite.

Parágafo 4'. En orden a determinar con certeza los hechos constiMivos de infracción y
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá real¡zar todo tlpo de diligencias y
acluaciones ádministrativas que est¡me necesarias y pertinentes, en los téminos del
afl.lculo22 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 5". Si de los hechos materia del presente proced¡m¡ento sancionatorio se
constata la posible existencia de contravenciones o delilos, falta disciplinaria o de otro t¡po
de ¡nfracción administrativa, se ordenaÉ ponerlos en conoc¡miento de la autoridad
corespond¡er e, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto
por el artlanlo 21 de la Ley 1333 de 2009.

Comprcmetidos con la ida
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Corpottito Autútut o
R.goaol del ldh d Couco

Pógine10dc11
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POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCED]MIENTO
SANC]ONATORIO AMBIENTAL, SE FORTUIULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERÍUIINACIONES

ARTfCULO TERCERO: FORMUI.ACIÓN DE CARGO CONtfA EI SEñOTALBERTO IGNACIO
POTES GIRALDO, con cedula de ciudadanfa No.6.246.535, peñiona encargada de
transportar la madera, incautada por med¡o de ac{a No. 0090759 del 09 de mayo de 2017
se forñula el cargo ún¡co de:

. Movilización de productos de los recursos naturales tales como 220
bloques de especie Cuangare (Oialyanthera gracilipes) equ¡valentes a 17
M3 sin portar el respectivo salvoconducto de movil¡zación, üolando e
¡ncuniendo en falta a la norma contemplada en el Decreto ún¡co 1076 de
2015 Artfculo 2.2.1.'1.13.1i Decreto 1791 de 1996 artfcuto 74; y Estatuto
Forestal Acuerdo CD 18 de 1998, artfculo 93 literal C, parágrafo 3.

ARTÍCULO CUARTO: lnformar al investigado que dentro del término cte diez (10) días
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto adm¡n¡strat¡vo, podrá
diredamente, o mediante apoderado deb¡damente const¡tuido, ' presentar descargos por
escrito ante ésta Ent¡dad, en ejercicio de tos derechos consitucionales de defensa y
contrad¡cción, de conformidad con el artfculo 25 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 10. lnfomar al investigado que dentro del término señaladó en este artfculo
podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes,
pert¡nentes y necesarias.

Parágrafo 20. lnformar al investigado que la totalidad de los costos que demande la
piáctica de pruebas serán de cargo de quien las solic¡te.

ARTfCULO.QUINTO: Comunicar la presente actuación adm¡nislrat¡va a la Procuradora
Jud¡cial Amb¡ental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el
inciso final del artfculo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEXTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al invGtigado
o a su apoderado legalmente const¡tuido, quien deberá acred¡tar su calidad conforme lo
prevé la Ley. En'caso de no ser pos¡ble la notificac¡ón personal se realizará de
conformidad con lo d¡spuesto en la Ley 1437 de 201 l, acorde con lo establecido en el
artlculo 19 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y ia parte dispos¡t¡va de la presente decisión,
deberá publicarse por la CVC en el boletfn de actos admin¡strat¡vos de la Entidad, de
conform¡dad con lo dispuesto en el artfculo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO OCTAVO: lndicar que contra la presente actuación adm¡n¡strativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 75 de la Ley 1431 de2011.

vERstóN:os
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SANCIOI{ATORIO ATBIENTAL, SE FORTULA CARGO Y SE TOTAT{ OTRAS

DETERMINAClONES

Dada en el Distrito de Buenaventura el 11 de octubre de 2017.

NONF¡OUESE,

JOSE
Director

Rguiso: YonÉ Ceirdo Balanta - Abogado DAR Padfico OÉt!

ÉSodÉnb: 0751 439{02{X31201 7

VERSIÓ{: Os
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